
 

DOCUMENTO ACTA: Junta Federaciones Autonómicas FECHA 
11/06/2021 
 

ASUNTO REUNION ORDINARIA LUGAR CSD 

HORA INICIO 16:11 h HORA FIN 19:52 horas 

 

ASISTENTES :20  

 

Presidente José Hidalgo  

Secretaria General Alicia García  

Departamento de Competiciones Jorge García 

Dirección Técnica Iñaki Arenal  

Federaciones Autonómicas 

Federación Andaluza Pablo Castilla 

Federación Aragonesa Jesús Sánchez 

Federación Asturiana Antonio Virgili 

Federación Balear  

Federación Canaria Juan Carlos Serrano 

Federación Cántabra Carlos Cobo 

Federación de Castilla y León Héctor Perales 

Federación de Castilla la Mancha Mª Teresa Gómez 

Federación Catalana Excusa asistencia 

Federación Ceutí  Excusa asistencia 

Federación Extremeña José Manuel Tovar 

Federación Euskadi Excusa asistencia 

Federación Gallega Gonzalo Triunfo 

Federación Madrileña Sara Herrero 

Federación de Melilla Javier Guillot 

Federación Murciana Diego Calvo 

Federación Navarra Gorka Blasco  

Federación Riojana Raúl Adán 

Federación Valenciana Vanessa Huesa 

Asesor Jurídico Borja Osés  

 



 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Aprobación si procede del acta de la reunión anterior. 
2. Programa Subvención Federaciones 
3. Nuevo Programa Amazonas 
4. Transformación Digital 
5. Nuevos proyectos competición  
6. Licencias 2022. 
7. Ruegos y preguntas 

 
 

José Hidalgo da la bienvenida a los asistentes y presenta a los presidentes reelegidos y a los nuevos 
nombramientos como la Rioja, Cantabria y Asturias. 
 
Comenta que la finalidad de esta reunión es compartir estrategias en estos tiempos difíciles y felicita a todos 
los presidentes por seguir adelante con nuestro deporte en unos tiempos tan difíciles. Es un foro de gestores 
de la federación. 
 
Hace referencia a que, aprovechando 20 años de deporte olímpico y que el año es Olimpico, se hará una 
presentación el miércoles 16 de junio en el COE del Equipo Olimpico, la equipación de los JJOO y un 
documental de los 20 años de ser olímpicos. 
 

1.- Aprobación del acta de la reunión anterior 
 
José Hidalgo pide alegaciones al acta presentada. 
 
No se producen alegaciones y queda ratificada el acta de la reunión del 23 de enero de 2021. 
 
 

2.- Programa Subvención Federaciones. 

 
José Hidalgo indica que, gracias a la Junta Directiva, el programa de subvenciones a federaciones ha pasado 
de 45.000 € a 140.000 € en dos años. Pide la presentación de todas las federaciones para que la subvención 
llegue a todas las federaciones autonómicas. En las próximas jornadas de FFAA, que se celebrarán en 
noviembre, se revisarán los criterios para adaptarlos y mejorarlos y se pondrán en marcha para 2022. 
 
Otra buena noticia es que se mantendrán las ayudas a las promesas paralímpicas. Además, se multiplicarán 
las ayudas al Programa Amazonas. En total la cantidad de la subvención directa con todos los programas 
será cercana a los 195.000€.  
 
La baremación será sobre el año 2021. 
 

 3.- Nuevo Programa Amazonas 
 
José Hidalgo interviene comentando que el Programa Amazonas de la FETRI tenía 3 niveles y no todas las 
ffaa se adhirieron.  
 
En esta nueva propuesta se modifica el 1er. Nivel. Se consolida en el tiempo de forma continuada con 
programación de actividades de septiembre a junio. Está vinculado al programa CSD y debe estar liderado 
por una técnica de cada ffaa y con intención de captar chicas que practique nuestro deporte y con 
dinamización desde las categorías menores con charlas en los colegios y quedadas programadas. 



 

 
El programa debe ser homogéneo por lo que la FETRI pondrá una responsable de enlace. La ffaa tiene que 
poner al menos la misma cantidad que ponga la FETRI. La justificación se tiene que presentar al CSD y debe 
cumplir con todos los requisitos. Se enviarán las condiciones del programa y la forma y fecha límite de 
adhesión.  
 
Se está perfilando un Nivel 0 que denominaremos Lideresas y que será un programa de mentoring femenino 
para que mujeres triatletas puedan quedar con mujeres de su entorno y la FETRI las va a reconocer como 
Lideresas y se les dará formación, material y soporte para la realización de quedadas para la promoción de 
nuestro deporte. 
 
El presupuesto que se va a presentar al CSD es 1.800 € para cada federación autonómica.  
 
 

4.- Transformación Digital. 
 
José Hidalgo interviene comentando que se ha encargado a una auditora tecnológica que analice los 
procedimientos de la FETRI y nos oriente con la intención de iniciar una Inversión en herramientas para 
desarrollo tecnológico que nos ayude a todos, incluyendo a las ffaa a dar servicio a todos nuestros 
estamentos. 
 
Estas mejoras se aplicarán desde la FETRI que se puedan extrapolar a las ffaa. 
 
 

5.-Nuevos proyectos competición 
 
José Hidalgo hace un repaso de las competiciones que se organizarán en la nueva temporada. En el 
apartado internacional, se ha solicitado la organización del Campeonato de Europa de Valencia, 
Campeonato de Europa Multideporte de Bilbao y comenta que el Campeonato del Mundo de Duatlón, que 
tenía otorgado Almere (Holanda), no lo va a organizar y la FETRI se ha ofrecido a organizarlo en España en 
las categorías de élite y grupos de edad, en el mes de noviembre. Falta la confirmación por parte de la ITU. 
 
Jorge García señala que está teniendo reuniones con las FFAA para buscar la integración y que no existan 
errores sobre todo para las plazas de las ffaa en campeonatos. Animando a las ffaa a involucrar a los 
ayuntamientos en la organización de eventos dentro de las comunidades autónomas. 
 
Adelanta que se están dando pasos para incluir el Swing-Run dentro de las modalidades de la FETRI. 
 
José Hidalgo habla sobre un proyecto que se planteó con la posibilidad de iniciar un calendario de Pruebas 
Nacionales además del calendario de Campeonatos de España. En este calendario serían incluidas pruebas 
de gran calidad que no son Campeonatos de España. Estas pruebas tienen que estar regidas por el 
Reglamento de la FETRI, Tiene que estar revisada por un Delegado Técnico de la FETRI o de una FFAA., etc….  
 
Borja Osés comenta como se ha argumentado el proyecto, señalando que estas pruebas deben tener un 
rango estatal. Se considerarían competiciones no oficiales federadas de ámbito estatal. Se llamarían 
Pruebas de Ranking Nacional. 
 
 
 
 
 
 



 

 
Borja Osés pone en antecedentes sobre una reclamación de un accidente acaecido en 2016 en Mequinenza, 
donde la sentencia dicta como culpable a la FETRI cuando se había denunciado a Fomento, la Federación 
Aragonesa y la FETRI. Se ha puesto en conocimiento de la compañía aseguradora que dice que no está 
contemplados los participantes como terceros y no está cubierto por la póliza. La FETRI entiende que sí, el 
corredor de seguros de la FETRI también entiende que si es tercero por lo que no hay más remedio que 
demandar a Alliance. 
 

6.- Licencias 2022.  
 
José Hidalgo comenta que la intención de la FETRI era aumentar el importe de homologación de las licencias 
para el nuevo ciclo que comienza, pero dada la situación existente se mantendrán los importes de 
homologación para la temporada 2022 y se revisarán en la temporada siguiente.  
 
Se presenta la propuesta de no cobrar homologación a las licencias de la categoría cadete desde la 
temporada 2021. 
 
Los precios de homologación quedan como sigue: 
Homologación de licencias de Deportistas, Técnicos y Oficiales: 7€ 
Homologación de licencia de Club y licencia de organizador:  90 € 
 
Se sigue manteniendo la Cuota de integración: 

 
 
 

7.- Ruegos y preguntas 
 
Se presenta propuesta del Comité de Oficiales: 
 
OFICIALES: 
 
Tras reunión del Comité de Oficiales, queremos incorporar en la próxima Junta de Federaciones, los 
siguientes puntos en el orden del día: 
  

1. Análisis de la situación actual ante un 40% menos de licencias, y el miedo que se tiene desde el 
Comité de Oficiales que, en competiciones a nivel autonómico en primera instancia, se genere una 
situación de imposibilidad de dar cobertura a las competiciones, y los riesgos que se corren de 
incremento de costes por tener que generar mayores desplazamientos. 

2. De la misma manera se debe regular, y establecer las pautas por las cuales un Oficial se traslada de 
una Comunidad Autónoma a otra, porque existe la necesidad de esta cobertura de necesidad de 
Oficiales. Existe un vacío que se tiene que cubrir, dado que afecta a temas de licencia/seguros; pero 
es una práctica que es necesaria por falta de recursos. 

3. Estudio de la regulación de que un Oficial con licencia por una Federación Autonómica, por razones 
de estudios/laboral/traslado, de manera temporal; sea recepcionado por la Federación Autonómica 
de destino (en este punto está habiendo dificultades). 

  

Cuota de integración: 
Nº de federados totales* X cuota de homologación (7€) – importe satisfecho en concepto de homologación de licencias a la 
FETRI = Cuota de afiliación. 
 
*Certificado y declaración jurada responsable del secretario/a, con el vºbº del presidente/a, expresando:  a.- El nº de licencias autonómicas que durante la temporada han dado de alta en la FETRI.  b.- El nº de licencias 

autonómicas que han emitido durante la temporada que no han dado de alta en la FETRI. 



 

 José Hidalgo da las gracias a todos los asistentes y emplaza la siguiente reunión a las jornadas de 

Andorra. 
 
Sin más temas a tratar se cierra la sesión a las 19:52 horas 
 
 

                  


